
NUEVO REGLAMENTO EUROPEO 
DE PROTECCIÓN DE DATOS
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FASES

LÍNEAS DE 
TRABAJO

Somos y actuamos como 
one firm. Somos una firma 
totalmente integrada, 
presente en más de 80 países, 
que actúa como una única 
firma. Nuestros profesionales 
comparten una metodología 
única en los diferentes países 
de nuestra red. 

Contamos con un 
enfoque sectorial, 
con profesionales 
especializados en los 
diferentes sectores de 
actividad: banca, seguros, 
industria, automoción, 
retail y consumo, etc.

Nuestros 
profesionales tienen 
las certificaciones 
nacionales e 
internacionales en 
materia de gestión 
de riesgos y control 
interno.

CONTACTOS
Juan Luque
Tel. 934 050 855
juan.luque@mazars.es

José Antonio Castrillo
Tel. 915 624 030
joseantonio.castrillo@mazars.es

Juan Carlos Gavarrete
Tel. 934 050 855
juancarlos.gavarrete@mazars.es

NUESTRAS OFICINAS EN ESPAÑA
ALICANTE
C/ Pintor Cabrera, 22
03003 Alicante
Tel: 965 926 253

BARCELONA
C/ Diputació, 260
08007 Barcelona
Tel: 934 050 855

BILBAO
C/ Rodríguez Arias, 23
48011 Bilbao
Tel: 944 702 571
 
MADRID
C/ Alcalá, 63
28014 Madrid
Tel: 915 622 670

MÁLAGA
C/ Pirandello, 6
29010 Málaga
Tel: 952 070 889

VALENCIA
C/ Félix Pizcueta, 4
46004 Valencia
Tel: 963 509 212

VIGO
Plaza de Compostela, 17
36201 Vigo
Tel: 986 441 920

POR QUÉ MAZARS

Nuestro equipo multidisciplinar (compuesto por abogados, consultores, expertos en gestión de riesgos y compliance…) 
permite ofrecerte una solución integral y personalizada, para que puedas afrontar con éxito las obligaciones del nuevo 
reglamento. Te acompañaremos en todo el proceso de diagnóstico, evaluación y adaptación a la nueva normativa. 
¿Cómo? Con el modelo Planificar, Hacer, Verificar y Actuar (PDCA), aplicable al sistema de gestión de cumplimiento 
normativo UNE/ISO 19600

REGLAMENTO EUROPEO DE PROTECCIÓN DE DATOS

NORMATIVA ESPAÑOLA DE PROTECCIÓN DE DATOS

Disponemos de equipos 
multidisciplinares con una 
importante diversidad de 
perfiles que nos permiten 
ofrecerte soluciones 
de valor, flexibles y 
personalizadas a tus 
necesidades y a la realidad 
de tu compañía. 



Mazars es una organización internacional, integrada e independiente, especializada 
en auditoría, asesoramiento fiscal y legal, financial advisory services, governance, risk 
management and compliance, outsourcing y consultoría. Está presente en los cinco 
continentes y asesora a clientes de todas las dimensiones, desde pymes a empresas 
de mediana capitalización y grupos globales, así como a compañías emergentes e 
instituciones públicas, en todas las fases de su desarrollo.

En mayo de 2016 entró en vigor el nuevo Regla-
mento Europeo de Protección de Datos (GDPR, 
por sus siglas en inglés) relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tra-
tamiento y libre circulación de datos personales. 

Este Reglamento será de aplicación directa en 
toda Europa, sin necesidad de incorporación por 
parte de los Estados miembros a su ordenamiento 
interno. Debido a los cambios sustanciales en 
las obligaciones de cumplimiento que incluye la 
norma, el reglamento no será aplicable en cada 
estado hasta el 25 de mayo de 2018.

El Reglamento pretende reforzar el derecho a 
la protección de datos personales de los ciuda-
danos europeos: deber de información, solicitud 
de consentimiento, nuevos derechos como el 
derecho al olvido, limitación, etc. Además, el 
Reglamento Europeo incrementa las sanciones 
por incumplimiento e incluye multas de hasta 
20 millones de euros o del 4% de la facturación 
de la compañía.

¿ESTÁ PREPARADA TU 
ORGANIZACIÓN PARA EL GDPR?
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NUEVA NORMATIVA EUROPEA EN MATERIA DE

PROTECCIÓN DE DATOS

La nueva normativa supone un cambio sustancial con la anterior legislación vigente.  
¿Está preparada tu organización para hacer frente a las exigencias del nuevo Reglamento?

Conciencia

Información 
tratada

Petición 
de accesos

Chief Data 
Protection

Sanciones por 
infraccionesConsentimiento

Derechos de los 
individuos

Base legal para 
procesar datos 

personales

Internacional

Minoría 
de edad

Comunicar la 
privacidad de la 

información

Violación al 
acceso de los 

datos

Protección de datos 
por medio del diseño 

de evaluación de 
impacto

Asegurarse de que los 
tomadores de decisiones y 
las personas claves de la 
organización son conscientes 
de que la ley está cambiando. 
Se necesita comprender el 
impacto de su aplicación.

Se debe documentar 
qué datos personales se 

manejan, de dónde proceden 
y con quién se comparten. 

Podría ser necesario 
implementar una auditoría 

en el tratamiento de la 
información.

Deben repasarse los actuales 
avisos de privacidad e
implementar un plan con los 
cambios necesarios para la 
nueva regulación.

Se deben revisar los 
procedimientos para asegurarse 

de que se cubren todos los 
derechos individuales, incluyendo 

cómo se borrarán los datos 
personales o la provisión de datos 

electrónicamente y en formato 
comúnmente utilizado.

Habrá que actualizar los 
procedimientos y planificar
cómo se tratarán las 
peticiones con la nueva 
escala de tiempo, además 
de proveer cualquier 
información adicional.

La cuantía de la sanción 
por incumplimiento puede 
ser ponderada en atención 
a la gravedad, causas 
atenuantes o conducta del 
infractor, pudiendo ser el 
mayor de los siguientes 
importes: 20.000.000€ o el 
4% del volumen mundial 
total anual del ejercicio 
financiero anterior.

Hay que designar a 
alguien que se encargue 
de la protección de 
datos, determinar dónde 
se establecerá dentro 
de la estructura de la 
organización. Se deberá 
evaluar, si fuera necesario, 
nombrar formalmente a un 
Chief Data Protection.

Revisión de cómo se busca, 
se graba y se maneja el 
consentimiento y si fuera 
necesario realizar algún 
cambio. Adicionalmente, 
las compañías tendrán 
que actualizar los 
consentimientos en caso 
de que no cumplan con los 
nuevos estándares.

Asegurarse de que 
se cuenta con los 
procedimientos 
adecuados para 
detectar, reportar 
e investigar una 
violación al sistema 
de datos personales.

Se deberá identificar 
la base legal para el 

procesamiento de actividad 
en la GDPR, documentarla 

y actualizar los avisos de 
privacidad para que sean 

explicados.

Si la organización opera 
en más de un Estado 

miembro de la UE, 
habrá que determinar la 

autoridad supervisora de 
protección de datos.

Familiarizarse con el código de 
prácticas respecto a la evaluación del 
impacto, así como con las novedades 
normativas para determinar cómo y 

cuándo implementarlas.

Si fuera necesario, 
implementar controles 

para revisar las edades 
de los individuos de cara 

a solicitar los permisos 
adecuados a los tutores 

legales.
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